
 

 

 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

     Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001  31  03   012 2021 – 00214 - 00 

PROCESO: Verbal –Pertenencia- 

DEMANDANTE: Olivia Gallego de Campuzano 

DEMANDADA: Fabiola del Socorro Campuzano Gallego 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Agrega respuesta  

 

Conoce este Despacho de la presente demanda de PERTENENCIA que 

incoa a través de apoderado judicial la señora OLIVIA GALLEGO DE 

CAMPUZANO en contra de la señora FABIOLA DEL SOCORRO CAMPUZANO 

GALLEGO. 

 

En el escrito precedente, la Superintendente Delegada para la 

Protección y Formalización de Tierras de la Superintendencia de Notariado y 

Registro, da respuesta al oficio 572 del 19 de julio hogaño que les comunica 

la existencia de este proceso, para que se pronuncien al respecto, y 

manifiesta que se pudo constatar que los inmuebles objeto de este proceso 

provienen de propiedad privada y su actual titular de los derechos reales de 

dominio es una persona natural. 

 

Por lo tanto, se ordena agregar dicha respuesta al proceso y poner en 

conocimiento de las partes lo allí dispuesto, a la cual se le dará el valor 

probatorio en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

f.m. 
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